TEMA 21 DOCUMENTOS DE LA IGLESIA

         OBJETIVO: Que el joven conozca los documentos de la Iglesia para que descubra que una de las maneras donde Dios sigue hablan​do a su pueblo a través del Magisterio de la Iglesia.

          INTRODUCCIÓN: En forma normal y ordinaria la Iglesia enseña por medio del Papa y sus obispos, y cuando todos ellos con​cuerdan en alguna doctrina (creencia que los fieles tienen que aceptar y obedecer), los fieles tienen seguridad de que esta doc​trina es verdadera.

El Magisterio de la Iglesia (el Papa y los obispos), frecuente​mente a través de diversos e importantes documentos, transmite, su enseñaza de la doctrina social o teológica.

VER:
Trabajo personal

· ¿Qué es un documento?

· ¿Qué documentos de la Iglesia conoces?
· ¿De qué hablan?
· ¿Por qué el Magisterio de la Iglesia nos escribe?
Plenario

Complementación:
La Iglesia dispone de muchos documentos de enseñanza de la doctrina cristiana. A través de la historia ha ido formando conciencias y ha motivado a la acción a la Luz del Evangelio  frente a la  realidad social, económica, cultural, política y religiosa. A lo largo de 20 siglos, la Iglesia ha testimoniado y ha proclamado de diversas maneras y con diversas intensidades la unidad establecidad por Jesucristo entre al amor al prójimo y el amor a Dios.

Coherentes con la enseñanza de Jesús, los documentos de la Iglesia nos hablan del modelo de la convivencia que basa en el respeto y promoción del ser humano; nos enseñan a vivir fraternalmente de acuerdo al Evangelio, cumpliendo con las exigencias cotidianas del gran mandamiento del amor.

MAGISTERO DE LA IGLESIA
Jesús quiere que su Palabra sea anunciada siempre a los hombres. Por eso, para que sea transmitida e interpretada fielmente, dio su Espíritu a sus amigos, presididos por Pedro, el día de Pentecostés. Nosotros, los católicos, hemos recibido y reflexionado, durante 2000 años, las enseñanzas de los amigos de Jesús contenidas en la Biblia y en la Tradición de la Iglesia.

Ellos nos dan la base, nos explican las verdades más importantes de Jesús quiere que sepamos y con las que construimos nuestra fe.

El Papa y los Obispos ayudan en esta tarea por el encargo recibido directamente de Jesús, para poder así conservar la unión de la fe que Él nos pide. A esta tarea precisamente del Papa y los Obispos la llamamos Magisterio de la Iglesia.

JUZGAR

Trabajos en grupos:


· Preparar una mesa y sobre ella colocar todos los documentos de la Iglesia que podamos encontrar.
· Los jóvenes se ubican alrededor de la mesa para, durante un momento, mirar y ojear todos aquellos documentos.
· Por pequeños grupos, escogen un documento con el cual trabajarán según las siguientes indicaciones:
· ¿Quién los escribe?
· ¿Cuándo?
· ¿A quién se dirigen?
· ¿De qué hablan? (en lo fundamental; ver la presentación e introducción)
· Escojan una cita que les guste del documento.

Plenario

· Previamente, en un papelógrafo, dibujar un árbol. En las raíces la Tradición de la Iglesia y la Biblia; en la base del tronco, más arriba: el Magisterio de la Iglesia; en las ramas: los documentos de los más antiguos hasta los más recientes.

· Los jóvenes irán colocando sus respuestas.
Complementación
Los documentos de la Iglesia, según el contenido, se dividen en:

Constitución apostólica: trata sobre un acontecimiento concreto e importante en la Iglesia universal o local; por el cual el Papa crea y promulga leyes.

Motu- Propio: un documento de la iniciativa propia del Papa, firmado personalmente por él, en el cual anuncia algún cambio en la Iglesia.

Exhortación apostólica: carta un poco más larga, con la que el Papa se dirige a un grupo reducido de personas para instruirles frente a tal situación y animarles a cumplir la doctrina de la Iglesia. El Papa actúa como un padre amoroso frente a sus hijos.

Encíclica: escrito papal dirigido a toda la Iglesia universal. El Papa proclama a través de ella la entera verdad sobre Cristo, sobre la Iglesia, sobre el hombre y la mujer, la necesidad de la misericordia, la solidaridad, la acción del Espíritu Santo en el mundo, sobre el trabajo, etc.

Carta apostólica: tiene carácter más personal y se dirige a las personas e instituciones particulares.

Bula: es documento más solemne, expedido para la canonización de los santos, aprobación de Órdenes, religiosas, creación de nuevas diócesis, toma de posesión de los Obispos…

Breve apostólico: carta papal, menos forma y de importancia inferior a la bula.

Decreto: precepto o condenación a quien se dirige el documento.

Mensaje: Los obispos se reúnen en ciertos tiempos con el propósito de evaluar la situación en la Iglesia y en la sociedad, como de encontrar nuevas luces para dar soluciones a los problemas existentes.

Y así hablamos del Concilio Vaticano II y de la Conferencia del Episcopado Latinoamericano: Medellín, PUEBLA, Santo Domingo.  

Concilio Vaticano II

En 1959, el Papa Juan XXIII anunció su propósito de convocar un Concilio para el siglo XX. El Concilio Vaticano II tenía por finalidad la renovación de la Iglesia y sus miembros para que el mensaje de Cristo fuera expresado adecuadamente al hombre contemporáneo y al mundo de hoy. El Papa, con visión penetrante, se daba cuenta de que la formulación de la fe, la celebración de la Liturgia, la presentación de la Iglesia al mundo actual, necesitan una profunda revisión. Al cuidar la fe apostólica la Iglesia tenía que “modernizarse”. En las palabras del Papa Juan, tenía que abrir sus ventanas para dejar entrar el aire fresco.

El Concilio ecuménico Vaticano II se llevó a cabo en Roma con la participación de todos los Obispos del mundo. Fue un concilio particularmente pastoral…

Medellín, II Conferencia General Del Episcopado Latinoamericano, 1968 
Los obispos en Medellín recogieron las instituciones sobre la liberación y ofrecieron un mensaje a todos los que tienen sed y hambre de justicia. La conferencia lanzó a la Iglesia del subcontinente a comprometerse a contribuir en la construcción de una nueva sociedad, más justa y fraterna- clamorosa exigencia de los pobres que aspiran a su liberación y a su crecimiento.

Propuestas principales:

· Despertar la conciencia social del pueblo

· Defender los derechos de los pobres y oprimidos

· Denunciar las injusticias de la violencia instucionalizada (de las estructuras económicas  y políticas de grupos de poder y opresión)

· Promover una educación liberadora (la que convierte al educando en sujeto de su propio desarrollo).

· Optar preferencialmente por los pobres.  

Puebla: III Conferencia General del Episcopado Latino americano, 1979 
Cuya finalidad era evaluar el progreso de la Iglesia de Latinoamérica desde Medellín.

· Reconoció los avances desde Medellín

· Analizó nuestra realidad detalladamente 
· Ratificó el compromiso de la Iglesia con los pobres, agregando la necesidad de una opción también por los jóvenes.
· Trató muchísimos aspectos de la Pastoral indicando los pasos a tomar.
· Dio importancia a los conceptos de: Comunión (con Dios en la fe, en la vida sacramental, en la Iglesia y sus comunidades y en nuestros pueblos).
· Participación en la Iglesia, en la sociedad y en las naciones
Santo Domingo: IV Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, 1992 
Fue convocada por el Papa con motivo del V Centenario de la Evangelización de América para estudiar a la luz de Cristo, “El mismo ayer, hoy y siempre”, los grandes temas de la Nueva Evangelización, la promoción humana y la cultura cristiana.

El porqué de la doctrina social de la Iglesia: el objetivo principal de la doctrina de la Iglesia es interpretar las realidades, examinando su conformidad o diferencias con lo que el Evangelio enseña…para orientar… la conducta cristiana.

(Solicitudo Rei Socilalis, 41) 

Principales Encíclicas de la Doctrina Social de la Iglesia:
Rerum Novarum:
“De cosas nuevas “. Del Papa León Xiii (1891), trata de los problemas sociales causados por la Revolución Industrial; afirma el derecho de la propiedad privada, condena el socialismo, y aclara que el sueldo justo del obrero debe ser suficiente para mantenerlo a él y as u familia en una condición digna.

Quadaragesimo Anno:  
“A los Cuarenta años”, Papa Pío XI (1931). Con esta Encíclica se conmemoró el 40 aniversario de la Revum Novarum, confirmando y revalorando sus principios, pero denuncia la idea de que la propiedad privada de los medios de producción sea un derecho absoluto sin obligaciones sociales. Este conduce al “imperialismo internacional del dinero”.

Mater et Magistra:

“Madre y maestra” del Papa Juan XXIII (1961) adopta la doctrina social de la Iglesia a la situación social contemporánea, hablando en términos del “desarrollo de los pueblos”.

Pacem in Terris:

“Paz en la Tierra”, el mismo Papa, enseña que la paz de las naciones ha de fundarse en la verdad, la justicia, el amor y la libertad.

Populorum progressio:

“El desarrollo de los pueblos”, del Papa Pablo VI (1967), habla sobre la necesidad de un desarrollo integral del hombre y la solidaridad entre los pueblos. Dijo que el verdadero desarrollo consiste en el paso “de condiciones de vida menos humanas a condiciones más humanas”.Justicia y paz es el nombre del progreso. En esta Encíclica la Iglesia, por primera vez, cuestiona oficialmente el sistema capitalista.

Octogésima Adveniens:

“Próximos ochenta años” de la Rerum Novamun, de Pablo VI (1971). Es una carta apostólica donde el Papa hizo una llamada para la instauración de una mejor justicia en la distribución de los bienes.

Laborem Exercens: “Sobre el trabajo humano”, de Juan Pablo II (1981), enfatizó la dignidad y la solidaridad de los hombres en el trabajo; los conflictos entre capital y trabajo, los derechos de los trabajadores y la espiritualidad del trabajo

Solicitudo Rei Socilis (1998)
“La preocupación social”, de Juan Pablo II, afirma la continuidad de la doctrina social de la Iglesia e intenta aplicarla al actual momento histórico. Critica tanto el capitalismo liberal como el colectivismo marxista, y declara que la decisión del mundo en estos dos bloques es un obstáculo para la transformación de los países subdesarrollados. Condena la libre comercialización de las armas, la tragedia de los millones de refugiados, un desarrollo exclusivamente económico y ofrece orientaciones sobre los limitados recursos naturales, el sistema internacional económico y comercial, la alfabetización, la cultura, el hambre y la libertad.

Centisimus Annus (1991)

“Centenario de la Rerum Novarum”, Juan Pablo II orienta al cristiano hacia el futuro. Le invita a comprometerse con la causa del hombre, que en el fondo es la causa de Dios, contribuyendo a crear una sociedad más justa y más humana, basada en la participación en lo económico, político y cultural.

Otras Encíclicas de Juan Pablo II

Redemptor Hominis (1979)

J: P: II, sobre la Redención.

Dives in Misericordia (1980)

J. P. II, sobre la misericordia divina

Slavorum Apostoli (1985)

J. P. II, sobre los Santos Cirilo y Método

Dominum e vivificatem (1986)

J. P. II – El Espíritu Santo en la vida de la Iglesia y de mundo.

Redemptoris Mater (1987)

J. P. II, sobre la Madre del divino Redentor.

Redemptoris Missio (1990)

J. P. II, sobre la permanente validez del mandato misionero.

Veritatis Splendor (1993)

J. P. II, Sobre algunas cuestiones fundamentales sobre la moral

Ut unum sint (1995)

J. P. II, Sobre el empeño ecuménico.

Evangelium Vitae (1995)

J. P. II – Sobre el valor el carácter inviolable de la vida humana.

Fides et Ratio (1998)
J. P. II – Sobre las relaciones entre la fe y la razón.

Documentos del Episcopado Peruano

Los pastores del Perú también acompañan a su pueblo, particularmente en los últimos tiempos marcados por la violencia, la injusticia y la pobreza. He aquí algunos de los mensajes de fecha reciente…

· Perú, escoge la vida (1989)

· Queremos la paz (1991)

· Paz en la tierra (1991)

· Un nuevo Perú, tarea de todos (junio 1992)

· Por una sociedad más justa y solidaria ( marzo 1993)

ACTUAR:

    Trabajo Personal:

· ¿Qué vas a hacer para conocer más los documentos de la Iglesia?

· Aprende de memoria los nombres de algunos documentos eclesiales.

Plenario

REVISAR:

Trabajos en grupos:

· ¿Qué han aprendido de este tema?

​Plenario

CELEBRAR:

· Leer un texto del documento" Sobre los laicos" 
· Canto: 318

· Peticiones a partir de lo estudiado.
· Padre Nuestro (cantado).
Texto propiedad de:

Pensando en ti, JOVEN. Formación de jóvenes II nivel 
Equipo de Pastoral Juvenil Vicario San José del Amazonas 

Imprime: Editorial Roel S. R. L.

Este texto sólo puede ser utilizado para fines de formación juvenil. Se prohíbe el uso lucrativo con cualquier contenido de este material.

